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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Calle 35 No. 11-12 Oficina 220 Palacio de Justicia  
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Treinta de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga, allega la constancia 

de haber tomado nota de nuestro oficio No. 1801 del 31 de julio de 2023, así: 

 

 
Lo cual se pone de presente a las partes para lo que estimen pertinente. 
 

De otro lado; el doctor YAN CARLOS VEGA PÉREZ, apoderado de la señora María 

Margarita Silva Ardila; allega al juzgado la constancia haber remitido oficio de 

notificación de la medida cautelar a los señores Esteban Antolínez Capacho y Carmen 

Rodríguez; lo cual se tendrá por agregado. 

 

NOTIFÍQUESE  
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